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Radicación: 1100140031-2017-00464-00 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial, se fija el día 24 de 

mayo de 2021 a las 9:00 a.m. para que tenga lugar la ritualidad anteriormente 

programada. 

 

Se les recuerdas a las partes que el expediente está a disposición en formato PDF para 

su correspondiente estudio y que la inasistencia tiene las consecuencias probatorias y 

pecuniarias previstas en el artículo 372 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 041 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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